
 

 
Comisiones Obreras del hábitat 

Secretaría de Salud Laboral y Política Energética 

Manifiesto 28 abril 2026 

Año de la Seguridad y Salud en el Trabajo, con muchos retos por delante 

La clave está en anticiparse. Ningún riesgo sin identificar, ningún puesto 

sin evaluar. Exige Prevención. 

El presente año 2026, coincidiendo con el 30º Aniversario de la Ley 31/1995, de 

Prevención de Riesgos Laborales, ha sido declarado por el Gobierno como “Año de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo”. Esta declaración, es clave para lograr una cultura 

preventiva real, que definitivamente se traduzca en espacios de trabajo seguros, libres 

de accidentes y enfermedades profesionales. La falta de implantación de esta cultura 

preventiva en la mayoría de los centros de trabajo es una cuestión estructural, un 

problema de base, que hay que atajar con acciones concretas.  

Desde CCOO del Hábitat, llevamos años denunciando que día tras día siguen 

enfermando, accidentándose y falleciendo personas trabajadoras debido a su actividad 

laboral. Los datos de sectores como Construcción, Residuos, Limpieza, Madera, 

Jardinería, SAD o Seguridad Privada entre otros, cuestionan de manera clara la eficacia 

de las políticas preventivas que se están llevando a cabo dentro de las empresas. 

Además, tolerar que se instale la precariedad en este tipo de sectores (bajos salarios, 

largas jornadas o jornadas parciales, carga mental, turnicidad, subcontratación, 

externalizaciones, etc.), junto a la reducción de recursos destinados a la protección de 

las personas, genera una combinación fatal que impide que avancemos en materia 

preventiva y que sigan produciéndose e incrementándose los accidentes de trabajo y 

las enfermedades profesionales.  

No podemos obviar, que los datos oficiales evidencian una infradeclaración de 

enfermedades profesionales, más aún cuando se trata de cuestiones derivadas de los 

riesgos psicosociales, dando lugar a una falta de atención de las personas trabajadoras 

que las sufren, que generan desigualdades y brechas, cada vez más amplias, tanto en 

el trabajo como fuera del mismo.  

Elementos como los Coeficientes Reductores de la edad de jubilación, para las 

profesiones más penosas y peligrosas de los sectores que representamos, son medidas 

que sin duda redundarían en dar una salida digna y un reconocimiento a la actividad, a 

las personas trabajadoras que se dejan su calidad de vida y su salud en oficios ya de 

por sí muy duros.  

Demandamos por ello, a empresas, Gobierno y Administraciones Públicas que centren 

sus políticas para que 2026, pasemos de las palabras a los hechos y la actividad 

preventiva sea eficaz, para que todas las personas tengan todos los riesgos a los que 

se exponen identificados, evaluados y con las medidas necesarias para evitarlos 

eficazmente implantadas, porque la clave está en anticiparse.  

Por todo ello, hoy 28 de abril, más que nunca, seguimos reclamando un Pacto de 

Estado contra la siniestralidad laboral. 

https://habitat.ccoo.es/noticia:724884--Enfermedades_causadas_por_el_trabajo_comunes_o_profesionalese&opc_id=a59a6892147692b0e2bc41b00f78b56e

